
La Libertad, 20 de Septiembre de 2012. 

Señor. 

COBA ALMENDARIS DOLORES 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la 

Compañía LIVELIBERTY S.A., en sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegirlo para 

desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la misma, por el periodo de CINCO AÑOS, con las 

atribuciones, deberes y derechos que les confiere la Ley y el estatuto social, 

encontrándose entre otras ejercer la representación legal, jurídica y extrajudicial 

individualmente, con amplias atribuciones dentro del marco legal estatutario. 

La Compañía LIVELIBERTY S,A., se constituyó el 28 de febrero del 2012, en virtud de la 

escritura pública autorizada por la Notaria Trigésima de Guayaquil y se inscribió en el 

registro de la Propiedad de La Libertad, el 8 de marzo del 2012. 

Atentamente, 

A 
: Y 

FLORES GÓNZABAY DANIEL ORLANDO 
SECRETÁRIO AD-HOC 
C.C. No. 092137180-3 

La Libertad, 20 de Septiembre de 2012. 

Conste que en esta fecha acepto el cargo de PRESIDENTE confiero a mi favor de la 

compañía LIVELIBERTY S.A, 
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